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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION 
l"rimeetre '.......................... »0 peseUe

Semestre .....................................  
Alo ...................... 1 .................. 300 -

Ayuntamientos de U Provin
cia, año ........................... 250 —

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada aemacio e 

documento oficial, declarado de pago, insertado m * 
“Parte oficial", 6 pesetas.

Las suscripciones se solicitarán de la Administracioe 
d# Rentas v Exacciones Prooinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
o o t siró postal u otro medio.

. To ¿18 los pagos ee verilearán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial) /

Loe números que ee recicmen'despnés de franscurridoe 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
s pesetas los del año anterior, y de oíros años, 5 pesetas.

Deposito Legal: Z. nám. 1 (1988)

Los insertados en el “Parte no oficiar devengarima 
razón de diez pesetas por linea o fraed^n. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada reabo-matna se rerntegram 
ton el timbre móvil que le corresponda poi■ cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes W- 
rán cargados en el respectivo recibo. ‘

Los derechos de pubUcación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que jo interese.
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cho más que a un solo ejena^a^ 
oficio de remiiión del original.

se halle de venta en la Imprenta

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

miúDICD SE fnJBLICA TODOS LOS DÍAS, exc ept o l o s do ming o s

Inmediatamente que ios seiores 
tiOLZTÍN Of ic ia l , disoondrán aue ' 
lumbre, donde permanecerá hasv

Alcaldes y Secretarios reciban we 
fije un ejemplar en el sitio de eos- 

-ibo del siguiente.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código umv.

Los señores Secretarios cuir 
dad, de conservar los númer < 1 
llámente para su encuaderna

más esjrecha res^onsabib-
ScM.' h*. coleccionajios ordena-

dc;" verificarse al final de cade

Las disposiciouc del Gobierno son obligatorias par. la capital * 
provincia desde que se publican oficialmente en eUa, y dezae coatre días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de roviemhre 
da 1887).

setcios SEfiUnfcA
Núm. 4.065

6 üUniLtiRU tíViL
1 d¿ lA PtCuVii'iülA ¡j L ZARAGOZA

HALLAZGOS.—Circular
El Sr. Comandante del Puesto de 

Casamenta da cuenta de que el vecina 
de la Venta del Olivar D. Angel Royo 
5anz encontró en el kilómetro 153 de 
la carretera de Logroño - Zaragoza 
una oveja blanca, sin marca.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, a fm de que pueda llegar a! 
de quien la hubiera extraviado.

Zaragoza, 16 de agosto de 1956.
El Gobernador civil interine,

■ • Antonio Zubiri Vidal

Núm. 4.066 
HALLAZGOS.—Circular

El Sr. Comandante del Puesto de 
Mallén da cuenta de que por la pa
reja de servicio en la carretera de 
Logroño-Zaragoza, en el kilómetro 102;

encontraron tirados sobre la calzada 
cinco tubos de latón de 4’5 metros 
cada uno por tres centímetros de diá
metro, siendo depositados en la Al
caldía de Mallén.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, a fin de que pueda llegar al 
de quien los hubiera extraviado.

Zaragoza, 16 de agosto de 1956.
*Et GAemador civil interine, 

Antonio Zubiri Vidal

SECCION QUINTA
Núm. 4.043 .

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 61 del Decreto orgá
nico de 13 de enero de 1956 y 67 del 
de 24 de febrero de igual año, se % 
anuncia a concurso de méritos la pro
visión de los cargos que se expresa
rán, declarados vacantes por acuerdo 
de la Sala de Gobierno de Vacaciones ’ 
del día 9 de los corrientes, al ser ad

mitidas las renuncias de los que vie
nen desempeñándolos:

Fiscal sustituto de Chiprana.
Fiscal propietario de Pedrola. • 
Juez de paz propietario de Calato- 

rao y Lumpiaque, respectivamente.
Los aspirantes presentarán solicitu

des, documentadas, ante el Juzgado 
de primera instancia correspondiente 
durante el plazo de treinta días na
turales, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Zaragoza, 12 de agosto de 1958.— 
El Presidente, José-Maria Martín Cla- 
vería.—Por su mandato: El Secretario 
de Gobierno, Ramón Valle.

setciun s e x t a
Núm. 4.087

ANON DE-MONCAYO
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

el día 20 de septiembre próximo ten
drán lugar en esta Casa Consistorial, 
a las horas que se indican, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, un miem
bro de la Comisión de Montes y con 
asistencia del Sr. Secretario del Ayun
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tamiento, que dará fe del acto, las 
subastas de los aprovechamientos fo
restales que a continuación se ex
presan:

Pastos
A las ocho horas se subastarán los 

pastos de los montes “Hoya” y “Hor- 
cajuelo y Valdeabeja”, números 239 
y 241 del Catálogo: Para 3.000 ca
bezas de ganado lanar y 20 mayores, 
siendo el tipo de licitación 104.450 pe
setas, y el plazo de disfrute, todo el 
año forestal.

1A las ocho horas y treinta minutos 
se subastarán los pastos del monte 
“Alto Pradillas”: Para LOGO cabezas 
lanares y 20 vacunas, siendo el tipo 
de licitación 20.160 pesetas, y el pla
zo de disfrute, todo el año forestal.

A las nueve horas se subastarán los 
pastos del monte “Hayadal”: Para 
200 cabezas lanares, siendo el tipo de 
licitación de 3.600 pesetas, y el plazo 
de disfrute, todo el año forestal.

A las nueve horas y treinta minutos 
se subastarán los pastos del monte 
“El Rebollar”: Para 300 cabezas la
nares y 20 vacunas, siendo el tipo de 
licitación 7.560 pesetas, y el plazo de 
disfrute, todo el año forestal.

Espliego
A las diez horas se subastarán 

50 quintales métricos de espliego del 
monte “Valdeabeja”, número 241 del 
Catálogo, siendo el tipo de licitación 
1.500 pesetas, y el plazo de disfrute, 
desde 1.9 de julio al 30 de septiem
bre de 1959.

Las proposiciones para tomar parte 
en estas subastas, debidamente rein
tegradas y con sujeción al modelo 
que se transcribe al pie, podrán pre
sentarse en la Secretaria del Ayunta
miento desde el dia siguiente a la 
aparición de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia hasta 
el dia inmediato anterior hábil al se- 
fialado para las mismas, en horas de 
once a trece de su mañana.

Juntamente con la proposición, o 
en sobre aparte, se presentarán el do
cumento que acredite la identidad del 
licitador y el resguardo acreditativo 
de haber ingresado en Depositaría el 
importe equivalente al 5 por 100 del 
precio que sirve de base para la su
basta.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, pudiendo ser examinados por 
los que tengan interés en los apro
vechamientos durante losadlas y ho

ras señalados para la presentación 
de proposiciones. '

Añón de Moncayo, 13 de agosto de 
1958.—El Alcalde, Dionisio Abadía.

• • •

Modelo de proposición
D...... . vecino de .......  mayor de 

edad, con domicilio en bien en
terado de las condiciones fijadas para 
la subasta del aprovechamiento de ... 
...... de los montes ......., de la perte
nencia de Añón de Moncayo, durante 
...... , acepta todas y cada una de di
chas condiciones y ■ ofrece por. el re
mate la suma de ...... pesetas...(en 
letra y número).

Añón de Moncayo, ... de ....... 
de 1958.

El proponente,

Núm. 4.067 
LECÍÑENA

Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento de mi presidencia, se subastan 
los aprovechamientos d£ pastos de los 
montes de utilidad pública y los de 
la libre disposición del Ayuntamiento, 
pertenecientes a este municipio, con 
arreglo al :Pian general de. aprove
chamientos forestales publicado en el 
“Boletín Oficial” extraordinario de 
esta provincia de fecha 15 de julio 
último y condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Las subastas tendrán lugar el día 13, 
de septiembre próximo, a partir de 
las nueve horas, con intervalos de 
media hora para cada monte, en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o la del Concejal en 
quien delegue su representación, bajo 
las condiciones siguientes:

Montes catalogados
Monte número 255 del Catálogo, 

denominado “Las Muías”: Para 500 ca
bezas de ganado lanar y 15 de cabrío. 
Tasación, 11.000 pesetas.

Monte número 256 del Catálogo, 
denominado “La Pinada”: Para 800 
cabezas de ganado lanar y 24 de 
cabrío. Tasación, 18.000 pesetas.

Monte número 257 del Catálogo, 
denominado “La Sierra”: Para 3.200 
cabezas de ganado lanar y 96 de 
cabrío. Tasación, 65.000 pesetas.

Mónte número 258 del Catálogo, 
, denominado “Las Suertes”: Para 500 

cabezas de ganado lanar y 15 de 
cabrio. Tasación, 11.000 pesetas.

Monte número 258 a) del Catálogo, 
denominado “El Santuario”: Para 300 
cabezas de ganado lanar y 100 de 
cabrío. Tasación, 10.000 pesetas.

Monte número 268 del Catálogo^ 
. denominado “Vedado del Horno”: Para 

800 cabezas de ganado lanar y 100 de 
cabrio. Tasación, 20.000 pesetas.

Montes de libre disposición
• Monte denominado “Los Medianos”: 

Para 3.000 cabezas de ganado lanar 
y 200 de cabrio. Tasación, 55.600 pe
setas.

Monte denominado ‘‘Val de los Huer
tos”: Para 1500 cabezas de ganado 
lanar y 200 de cabrío. Tasación, pe
setas 20.000. *

, Monte denominado “Charrines y 
Valcampaña”: Para 1.000 cabezas de 
ganado lanar y 100 de cabrío. Tasa
ción, 17.000 pesetas. ' "

La fianza provisional para poder 
tomar parte en la subasta será e< 
10 por 100 del precio de tasación de 
cada monte, y la fianza definitiva, el 
10 por 100 del importe en que sean 
rematados. '

Plazo de presentación de plicas: 
.En los días laborables, de once • 
trece de su mañana, desde que apa
rezca el anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia" hasta el día an
terior a la subasta.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrarán otras segundas, 
en el mismo local, a la misma hora 
y en las mismas condiciones, el día 
15 de septiembre del año actual.

Leciñena, 14 de agosto de 1958.— 
El Alcalde, Jesús Alfranca.

Núm. 4.068 
LECIÑENA

Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento de mi presidencia, se sacan • 
subasta las aprovechamientos de le
ñas y colmenas de los montes de uti
lidad pública de este término, per
tenecientes a este municipio, con 
arreglo al Plan general de aprove
chamientos publicado en el “Boletín 
Oficial” extraordinario de esta pro
vincia de fecha 15 de julio último 
y condiciones económicas y faculta
tivas que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría por espacio de ocho 
días, en cumplimiento de cuanto dis
pone el articulo 24 del Reglamento 
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de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Las subastas tendrán lugar el día 
12 de septiembre próximo, a partir 
de las nueve horas, en la Casa Con
sistorial, con intervalos de media ho
ra para cada monte y por el orden 
que Sf relacionan, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o del Concejal en quien 
delegue su representación, y con las 
condiciones siguientes:

Colmenas
Monte número 255 del Catálogo, 

denominado “Las Muías”: Para 35 col
menas. Tasación, 350 pesetas.

Monte número 256 del Catálogo, 
denominado “La Pinada”: Para 50 
colmenas. Tasación, 500 pesetas.

Monte número 257 del Catálogo, 
denominado “La Sierra”: Para 150 
colmenas. Tasación, 1.500 pesetas.

Monte número 258, tienominaido 
“Las Suertes”: Para 25 colmenas. Ta
sación, 250 pesetas.

Monte número 258 a) del Catálogo, 
denominado “El Santuario”: Para 25 
colmenas. Tasación, 250 pesetas.

Monte número 268 del Catálogo, 
denominado “Vedado del Horno”: Pa
ra 50 colmenas. Tasación, 500 pesetas.

Leñas
Monte número 268 del Catálogo, 

denominado “Vedado del Horno”: Pa
ra 100 estéreos de leñas de coscojo 
y romero. Tasación, 600 pesetas.

La fianza provisional para poder 
tomar parte en las subastas será el 
10 por 100 del precio de tasación de 
cada monte, y la fianza definitiva, el 
10 por 100 del importe én que sean 
rematados. '

Plazo de presentación de plicas: 
En los dias laborables, de once a 
trece de su. mañana, desde que apa
rezca el anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia hasta el anterior 
a la subasta.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas, se celebrarán otras segun
das, en el mismo local, a la misma 
hora y en las mismas condiciones, el 
día 16 de septiembre próximo.

Leciñena, 14 (je agosto de 1958.— 
El Alcalde, Jesús Alfranca.

, Núm. 4.073
LOS FAVOS

El día 8 del próximo mes de sep
tiembre, a las doce horas, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la su
basta de pastos de los montes que se 
expresarán, según los pliegos de con

diciones que se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Pastos de las “Dehesas Alta y Baja”, 
para 320 cabezas de ganado lanar. 
Tasación, 8.052 pesetas anuales.

Caso de quedar desierta por falta de 
licitadores,. se* celebrará otra segunda 
el día 18 del mismo mes, a la misma 
hora que la señalada para la primera 
y con igual tipo y condiciones.

Los Payos, 13 de agosto de 1958.— 
El Alcalde, Angel García.

Núm. 4.070 
MONTEROE

El día 7 de septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana ten
drá lugar en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, la su
basta pública para el arriendo de Ios- 
pastos de los montes públicos núme
ros 14 a) y 14 b) del Catálogo, deno
minados “Los Romerales” y “Valde- 
tajas”, respectivamente. Disfrute 
anual y sujeto al pliego de condi
ciones facultativas y económicas figu
rado en el Plan general de aprove
chamientos publicado en el “Boletíif 
Oficial” de la provincia del día 15 de 
julio último.

Si esta subasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda a la misma 
hora del día 14 del mismo mes.

Mbnterde, 14 de agosto de 1958.— 
El Alcalde, Pascual Jimeno.

Núm. 4.069
ORERA DE CALATAYUD

El día 12 de septiembre próximo, a 
las doce horas, tendrá lugar la subas
ta del aprovechamiento de pastos del 
monte “Alto Pinar”, para el año fo
restal de 1958 a 1959, bajo la pfesi- 
deacin del Sr. Alcalde o Concejal de
legado, para 960 reses lanares, por 
el tipo en alza de 10.000 pesetas y 
bajo las condiciones que se expresan 
en el Plan general y las económico* 
administrativas de este Ayuntamiento.

De quedar desierta, se celebrará la 
segunda a los ocho días hábiles si
guientes, y de quedar igualmente de
sierta esta segunda, se celebrará la 
tercera a los otros ocho días hábiles 
siguientes a la segunda, en las mis
mas condiciones y hora que la pri
mera.

Orera de Calatayud, 12 de agosto 
de 1958.—El Alcalde, Silvestre Gómez.

Núm. 4.071
ORERA DE CALATAYUD

Subasta de maderas y leñas
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

y con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1958 a 1959, y con arreglo a las 
condiciones que se expresan en dicho 
Plan y las económico-administrativas 
de este Ayuntamiento, se sacan a su
basta 1.575 pinos, con un volumen de 
332 metros cúbicos de madera ,y 441 
estéreos de leñas gruesas, por el pre
cio de tasación de 216.000 pesetas, cal
culadas en conjunto para los metros 
cúbicos y leñas..

La- fianza provisional será el 5 % 
de la tasación, y la definitiva, del 
10 por 100 del importe de la adju
dicación.

El importe de la cantidad en que' 
sea adjudicada deberá ingresarse en 
Arcas municipales antes de empezar 
a realizar los trabajos.

La subasta tendrá lugar el día 12 
de septiembre próximo, a las dieci
siete horas, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
asistido del Secretario, que dará fe 
del acto. . •

Las proposiciones, reintegradas y 
con sujeción al modelo que al final 
se inserta, se presentarán en Secreta
ria, todos los días hábiles, de diez 
a trece horas, desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
hasta el día anterior al señalado para 
la subasta, acompañadas, por separa
do, del resguardo de haber constitui
do la fianza provisional y el docu
mento nacional de identidad que 
acredite su personalidad.

De quedar desierta, se celebrará la 
segunda a los diez días hábiles si
guientes, y de quedar desierta esta 
isíeglunda, sie dellehrará la tercera a 
los otros diez días siguientes hábiles 
a la segunda, en las mismas condi
ciones y hora que la primera.

Orera de Calatayud, 12 de agosto 
de 1958.—El Alcalde, Silvestre Gómez.

Modelo de proposición
D.....; de   años de edad, na

tural de ......   provincia de .......   con 
residencia en    calle ...... . núme
ro ...... . con carnet de identidad nú
mero ....... expedido *en ....... el...dia 
........de   de  ., en posesión del 
certificado profesional de la clase ... 
,   número    en relación con 
la subasta, anunciada en el “Boletín 
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Oficial” de la provincia correspondien
te al día ...... de ....... de 1958, de 
332 metros cúbicos de madera y 
441 estéreos de leñas gruesas de pino 
del monte “Pinar”, de ese municipio, 
ofrece la cantidad de......  pesetas (en 
letra).

(Fecha, y firma).

Núm. 4.077 - .
USED

El día 3 dé septiembre del año en 
curso, a las diez horas y diez horas 
treinta minutos, y en el salón de 
la Casa Consistorial de esta Íocalidad, 
tendrán lugar, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o persona en quien dele
gue, las subastas de ' los aprovecha^- 
mientos de pastos que más adelante 
se harán costar, las cuales se’ ajustan 
al Plan de aprovechamientos foresta
les para el año de lOSA a 1959.

Aprovechamientos que se subastan
Monte “La Sierra”, número 127 del 

Catálogo: Para 2.000 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo de tasación 
de 30.000 pesetas.

Monte “El Coscojar”, número 127 a) 
del Catálogo: Para 300 cabezas de 
ganadó lanar,' bajo el tipo de tasa
ción de 6.000 pesetas.

Si resultaren desiertas dichas su
bastas, se celebrará una segunda para 
cada monte, media hora más tarde 
de la anunciada para esta subasta, 
bajo las mismas condiciones.

Los pliegos de condiciones faculta
tivos y económicos se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias.

Used, 13 de agosto de 1958.—El 
Alcalde, (ilegible).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

.o JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
—i-----

Núm. 4.086
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
■ En virtud de lo acordado por el 

señor Juez dé instrucción del Juzga
do número 1 de esta capital en el 
sumario que se instruye con el nú
mero 149 de 1958, sobre lesiones en 
riña, se cita por medio de la pre
sente a los lesionados Juan Hernández 
López y Adela Gabar re Gabarre, cuyo 

paradero se ignora, para que en el 
término de cinco días comparezcan 
en este Juzgado a fin de ser recono
cidos por el señor Médico forense, 
¿percibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza a doce de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, (ilegible).

JUMADOS M8NlClPAt.ES

Núm. 4.085
JUZGADO NUM,. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 393 de 1958 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Ramón Jiménez Jiménez 
y Alberto Jiménez Jiménez, de igno
rado paradero y que antes lo tuvieron 
en Zaragoza, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda) el dia 3 de sep
tiembre próximo y hora de las doce 
de su mañana,'al objeto de" celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. *

Zaragoza a ocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.082
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio de faltas núme
ro 187 de 1958 se lia acordado citar 
en ej “Boletín Oficial” de la provincia 
a la persona desconocida a la que, 
en la mañana del día L* de abril úl
timo, de un carro de reparto de be
bidas espumosas parado en la expla
nada existente entre el Estadio de la 
Romareda y la Avenida de Isabel la 
Católica, de esta ciudad, le fueron 
sustraídas cuatro botellas de cerveza 
que llevan grabado “Fábrica de Cer
vezas El Aguila-Madrid-Valencia-Cór
doba”, al objeto de que comparezca 
ante este Juzgado (sito en Predica
dores, 58, 2.9) el dia 5 de septiembre 
próximo, a las diez treinta de la ma
ñana, para, coitio perjudicada, cele
brar juicio de faltas por hurto.

Zaragoza a nueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, Lucio Guinda.

P4KTE No OFICIAL
Núm. 4.088

Comunidad de Negantes 
de Vera de Moncayo

Se convoca a Junta general extra
ordinaria a esta Comunidad de Re
gantes para el dia 31 del actual, a 
las once horas en primera convoca
toria, en el salón de sesiones de la 
Gasa Consistorial, para tratar de loa 
siguientes asuntos:

1 .® Lectura del acta anterior y 
apiobación, si la merece.

2 .» Dar cuenta de la marcha del 
procedimiento de mayor cuantía ins
tado por esta Comunidad y la de Bul- 
buente contra el Ayuntamiento y Co
munidad de Alcalá de Moncayo.

. 3.9 Dar cuenta igualmente de la 
apelación interpuesta por varios ve
cinos de Alcalá de Moncayo contra 
la sentencia del interdicto de reco
brar que sigue el Sindicato de Riegos 
de esta /villa. *

4 .9 Acordar cuanto convenga sobre 
los trabajos que se vienen efectuan
do en la construcción del pozo para 
alumbramiento de aguas en “Made- 
ruela”, aSí como la forma de pagar 
los gastos que se originen.

Si no asistiese número suficiente 
de usuarios se celebrará el acto en 
segunda convocatoria el mismo día, 
a las doce horas, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, ^cualquiera 
que sea el número de asistentes^

Vera de Moncayo, 12 de agosto de 
1958.—El Presidente,' Martin Pérez.

Núm. 4.078
Comunidad de Regantes 

de la Acequia Grande, de Villalengua

Se convoca a Junta general extra
ordinaria a todos los herederos de 
dicha acequia para el próximo dia 
30 de los corrientes, a las ocho de 
la tarde en primera convocatoria y 
media hora más ta^de en segunda, 
en el salón de sesiones del Ayunta
miento, con el fin de tratar lo si
guiente: •

Acordar, si procede, la construcción 
de un pozo para incrementar el cau
dal de agua para el riego y ampliar 
la Junta Rectora, en caso de llegar 
a un acuerdo, con el fin de que lleve 
el asunto en cuestión. ■

Villalengua, 14 de agosto de 1958. 
El Presidente, Daniel Lapeña.
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